CONVENIO RELATIVO A LA TRAMITACIÓN DE

EXHORTOS JUDICIALES

Suscrito en Buenos Aires, el 2 de Julio de 1935.

Decreto Nº 92, de RREE, de 15 de febrero de 1963. 

Publicado en el Diario Oficial de 19 de abril de 1963.

La República de Chile y la República Argentina, aprovechando la feliz circunstancia de la presencia en la ciudad de Buenos Aires de S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, Doctor don Miguel Cruchaga Tocornal.

En el deseo de concluir un acuerdo que facilite en lo posible la tramitación, en cada uno de los países, de exhortos judiciales procedentes del otro, han designado para el efecto sus Plenipotenciarios, a saber:

EI Presidente de la República de Chile, al señor Doctor don Miguel Cruchaga Tocornal, Ministro de Relaciones Exteriores;

EI Presidente de la República Argentina, al señor Doctor don Carlos Saavedra Lamas, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto;

Los cuales, después de comunicarse sus respectivos Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, convinieron en lo siguiente:

Artículo I
Los exhortos judiciales que las autoridades competentes de uno de los dos países dirijan a las del otro no necesitarán, para su recepción y diligenciamiento conforme al derecho local, que sean legalizadas en la forma ordinaria las correspondientes firmas, siempre que tales exhortos sean cursados por la vía diplomática con nota oficial suscrita por el respectivo agente diplomático y que se refiera específicamente al exhorto de que se trata.

Artículo II

La presente Convención regirá hasta tres meses después que una de las Partes notifique a la otra su resolución de ponerle término.

Artículo III
La presente Convención será ratificada y sus ratificaciones serán canjeadas en Santiago, en cuanto sea posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios arriba mencionados firman y sellan la presente Convención, en doble ejemplar, a dos días del mes de Julio de mil novecientos treinta v cinco.

(Fdo.):
Miguel Cruchaga T.-  (Fdo.):
Carlos Saavedra Lamas.
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